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COMITÉ DE AGRICULTURA DE LA OMC

Decisión del Consejo General de 31 de enero de 1995

En su reunión del 31 de enero de 1995 el Consejo General adoptó el siguiente mandato del
Comite de Agricultura de la OMC:*

"El Comité supervisará la aplicación del Acuerdo sobre la Agricultura. El Comité dará a los
Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre toda cuestión relacionada con la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo."

*Al adoptar el mandato, el Consejo General tomó nota de la declaración o entendimiento conexo a que hace
referencia el párrafo 40 del informe del Comité Preparatorio que figura en el documento PC/R.




